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CRls¡u^ cóLlEz*ffi'---

Parquede Plala,o5de Julio de 2023

N.015/2023

VISTO: lo eslablecdo er á Ley N"19.272 en suA¡ticulo 12: Son alribuciones de
os fi¡unicipios", Numeral 3 Ordenar gaslos o inversiones de conformidad con lo
establecido en el presupueslo quinquena o en las Especiivas modilicaciones
presLpuesláles yen respeclivo plánfnanciero, asi como as d sposiciones vigentes".

CONSIDERANDO: que surge de La normativa mencionada en e vislo, los Municipios
§on odenadores de gastos y e Sr/a Alcálde ordenadorde pagos, debiendo infomár a
Srlnlendenie los movim enlos fnancieros efecluados denfo de los primeros 5 dfas

ElMonicipio de ParquedelPata y Las Toscas:

RESUELVE: 1) Aprobar la rendición pomenorizadá degastos delmes de Jun o de
2023 ( periodo del 1'a|30 de Ju,rlo de 2023), por un impone de $ 29.054,00 (pesos
urusuayos ve ntinueve mil ci¡cuenia y cuat@ con 00/1 00) de Fo¡do Pemanente

2) Comu.rquese y hágase saber a a secretaria Gereral, D¡rección
Generalde Recursos r_inancieros Divisiói imputacón Previa yContol de Legaidad.
Sec.etaria de Desarolo Loca v Pafticipación y Dplo. de Recursos Financieros

ATENTO: a lo precedentemente e\pueslo

3)Reglstreseen os árchivos de Resoucones de [4unicipio.
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